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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Infor-
me emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley 
Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comunida-
des Autónomas, de conformidad con el texto remitido 
por el Gobierno y publicado en el «BOCG. Congreso 
de los Diputados», serie A, núm. 38-1, de 18 de sep-
tiembre de 2009.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Comisión de Economía y Hacienda

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las Comunidades Autónomas, integrada por los Dipu-

tados doña María Montserrat Colldeforns i Sol (GS), 
doña Marta Gastón Menal (GS), don Francisco Miguel 
Fernández Marugán (GS), don Sebastián González Váz-
quez (GP), don Álvaro María Nadal Belda (GP), don 
Josep Sánchez i Llibre (GC-CiU), don Pedro María 
Azpiazu Uriarte (GV-EAJ-PNV), don Joan Herrera 
Torres (GER-IU-ICV) y doña Ana María Oramas Gon-
zález-Moro (GMx), ha estudiado dicha iniciativa, así 
como las enmiendas presentadas a la misma, emitiendo 
Informe de conformidad con el texto remitido por el 
Gobierno que aparece publicado en el «BOCG. Congre-
so de los Diputados», serie A, núm. 38-1, de 18 de sep-
tiembre de 2009.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 2009.—María Montserrat Colldeforns i Sol, 
Marta Gastón Menal, Francisco Miguel Fernández 
Marugán, Sebastián González Vázquez, Álvaro 
María Nadal Belda, Josep Sánchez i Llibre, Pedro 
María Azpiazu Uriarte, Joan Herrera Torres y Ana 
María Oramas González-Moro, Diputados.
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